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ANEXO TÉCNICO 
ACREDITACIÓN Nº151/C-PR318 

 

Entidad: FUNDACIÓN PARA EL CONTROL DE LA CALIDAD AGROALIMENTARIA DE ANDALUCÍA 
 

Dirección: Avda. José Padillo Delgado, s/n. Centro Envidarte; 14550 Montilla (Córdoba) 
 

Norma de referencia: UNE-EN ISO/IEC 17065:2012  
 

Título: Certificación de Productos Agroalimentarios 

 

PROCESO DE EVALUACIÓN (1) 

2, 3 

 

PRODUCTOS, PROCESOS, 
SERVICIOS A CERTIFICAR 

 
DOCUMENTOS SEGÚN LOS CUALES CERTIFICA 

 

Vino 

Pliegos de Condiciones de la Denominación de Origen Protegida: 

- “Condado De Huelva” 
- “Málaga” 
- “Sierras De Málaga” 
- “Montilla-Moriles” 

Orden de 30 de noviembre de 2011 publicado en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Pliego de Condiciones de Denominación de Origen Protegida “Vino Naranja 
del Condado de Huelva” 

Resolución de 25 de agosto de 2011 de la Dirección General de Industria y 
Mercados Alimentarios, por la que se publica la Orden de 6 de Julio de 2011 
de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía. 

Vinagre 

Pliego de Condiciones de la Denominación de Origen Protegida “Vinagre del 
Condado de Huelva” inscrita en el Registro de Denominaciones de Origen 
Protegidas y de Indicaciones Geográficas Protegidas. 

Reglamento (UE) No 984/2011 de la Comisión de 30 de septiembre de 
2011. 

 
  

Código Validación Electrónica: 2oZ017Fj1ZF56WOfLs

El presente anexo técnico está sujeto a posibles modificaciones. La vigencia de la acreditación y del presente anexo técnico puede confirmarse en

http://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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PRODUCTOS, PROCESOS, 
SERVICIOS A CERTIFICAR 

 
DOCUMENTOS SEGÚN LOS CUALES CERTIFICA 

 

Vinagre 

Pliego de Condiciones de la Denominación de Origen Protegida “Vinagre de 
Montilla-Moriles” inscrita en el Registro de Denominaciones de Origen 
Protegidas y de Indicaciones Geográficas Protegidas. 

Reglamento (UE) 2015/48 de la Comisión de 14 de enero de 2015. 

 
 
 

(1) Se indica cada una de las siguientes actividades de evaluación de la conformidad utilizadas para la certificación. 

1) Auditoría S.C.: Si se realiza una auditoría del sistema de control de producción del fabricante o del Sistema de 
Calidad aunque la auditoría no abarque un sistema completo ISO 9001. 

2) Inspección del proceso productivo / producto: En general implica la presencia o realización de alguna de las 
actividades de control realizadas además de la inspección del producto acabado o semielaborado, y la 
evaluación del correcto resultado de los controles. En el caso de servicios, se inspecciona la prestación del 
servicio. 

3) Ensayos sobre muestras tomadas en producción: Se realiza una toma de muestras en las instalaciones del 
solicitante de productos determinados que son enviados a ensayar. 

4) Ensayos sobre muestras tomadas en mercado: Se realiza una toma de muestras en el mercado de productos 
ya comercializados. 
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